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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TRANCIA.

Burdeos 13 de Febrero.
El 17 de Marzo llegará, y el 18 saldrá para Bayona, el regimiertto 

núm. 3.0 de infantería ligera, compuesto de 1071 hombres , el cual salió 
el j 1 de Nancy. Los batallones 2.0 y 3.0 del regimiento núm 6.a de in
fantería de línea , compuesto de 964 plazas, que salieron de Mctz el 13, 
llegarán á Burdeos el 19 de Marzo, y saldrán el 21 para Bayona. La pla
na mayor y el batallón r.° del mismo regimiento, compuesto de 481 hom
bres, llegarán el 20, y saldrán el 12 para dicho destino. El regimiento 
núm. 9 de infantería de linea, de 1493 hombres, salido de Mctz el 15 y 
el 16 de Febrero, llegará á Burdeos el 2 2 y 23 de Marzo, que saldrá el 
24 y 23 para Bayona. El regimiento de dragones de Doubs, de 480 pla
zas, saldrá de Niort el 3 de Marzo, llegará á Burdeos el 12 , y saldrá al 
siguiente día. El regimiento de dragones del Ródano ,de 480 plazas, sal
drá de Poitiers el 27 de Febrero, llegará á Burdeos el 7dc Marzo , y con
tinuará su marcha el 9. Los tres batallones de los regimientos núms. i.° y 
4.0 de la guardia Real, de 1169 hombres, salidos de París el 11 de Fe
brero , llegarán á Burdeos el 5 de Marzo, y continuara/, su marcha para 
Bayona el 7.

París 36 de Febrero.
CAMARA DE ICÍ DIPUTADOS---- Sesion del

Después de haber hablado Mr. Bcauvoír en favor del proyecto de ley 
relativo á la concesión de un crédito extraordinario de cien millones, to
mo la palabra Mr. Bignon, y habió asi:

», Señores: Cuando en 1818 nos pidió fondos el Gobierno para liurar 
nuestro territorio de la presencia del czíiangero , un voto unánime y silen
cioso sausíizo á todas sus peticiones;; pero debemos hoy votar en silencio 
fondos destmados á una guerra, cuyo inevitable efecto ha de ser volver á 
traer á nuestro territorio la carga y ia afrenta de la ocupación extranjera ?
( Murmullos á la derecha.) Si la ocupación, extranjera es tan penosa aun 
cuando es el castigo de batallas perdidas, ¡cuánto mas vergonzosa y mas 
amarga no seria si fuese la consecuencia de una. vil condescendencia, y acaso
de una probación mas vil todavía!

Debemos por ventura, permaneciendo mudos acerca de los peligros 
de la patria, dejar que se desarrollen sin obstáculo tan odiosas probabilida
des ? O bien sacrificando la patria á las pasiones personales, :debemos dar 
un consentimiento pétfido á unas empresas, que comprometiendo la salud 
del Estado , perder án á sus imprudentes y culpables promotores: Si la pa
triótica minoría, á la que me precio de pertenecer, solo iuesc la repre
sentación de los intereses de un partido, )' no la de todos los intereses na
cionales , seiia esta nuestra marcha, y asi debería ser nuestra polít.ca.

» En lucar de oponernos al torrente se nos veria ensancharle el paso, y 
dar mas violencia á su curso, bien ciertos de que arrastraría consigo á un 
abismo común á nuestros contrarios, y á sus proyectos, dominación y doc
trinas. \ No permita Dios que entre jamas en nuestros ánimos semejante 
pensamiento! No, señores, nunca será este nuestro sistema, ni desearemos 
jamas una victoria que cueste tan cara.

31 Con la mejor buena fe V con toda sinceridad de corazón repelemos 
la guerra , é imploramos la páz : repelemos la guerra á pesar de las ocasiones 
que nos podría proporcionar para quitar el poder á una facción que lo c^ta 
beneficiando en provecho suyo; imploramos la paz a pcsai ue la facilidad 
que da ¿ esta facción de conservar por al¿un tiempo mas su ascendiente, y 
alargar su reinado. Sea cual fuere el resultado de nuestros esfuerzos, esta 
cbluzacicn es sagrada , y cumpliremos con ella, _

« Sin embargo , señores, : qué podemos deciros que no os oigan vues
tra razón natural y vuestra conciencia? ¿Es acaso necesaria una sene de. 
silogismos para demostraros (_lo que sabéis también corno nosotros) que la 
guerra es injusta é impolítica ; que será ruinosa para la industria y el comer
cio, y arriesgada para el trono , para la independencia nacional ,y acaso para 
la integridad de nuestro territorio?

«Ya se ha demostrado con la mayor evidencia la verdad de estas propo
siciones, y no insistiré en discutirlas por un orden melódico. Poi otra par-* 
te vuestros ánimos no están d spucstos á se¿vur una laboriosa progiesion de 
rac'ocinios deducidos unos de tin os , y cu\ as consecuencias estáis bien re
sueltos á desechar: procuraré pues hablaros en un lenguaje mus.propio pa
ra hacer aluuna impresionen vuestras imaginaciones preocupadas, el Jen— 
guuge de los hechos, el lenguage de los c^emp.os, y estos hechos y estos 
cgemplos los sacaré todos de una misma época de nuestra historia.

«Primeramente se trun, señores , de demostraros ¡a injusticia de la guer
ra que vais ;í hacer á U Kquía, y una soia comparición , un *>lo paralelo 
van á suministramos ta prueba, ¡seguramente no ha\ lun^uno cnlrt \oso— 
tro» que tenga poi junta la guerra que lu.o Felipe a, Rey Je España, a

Carlos ix y á Henrique in con el pretexto de un zelo santo por conservar 
en Francia el egercicio exclusivo de la religión católica romana. : Y qué d.- 
ferencia entre esta guerra y la guerra actual sino es la diversidad del pur.to 
de donde parte , y la mudanza del lugar de la escena;

» La guerra que vais a hacer es una nueva guerra de la Liga, es la Liga 
reproducida con les dos mismos pueblos por actores; pero con la diferen
cia de que estos pueblos han trocado sus papeles. Lo que eran ios espz'o- 
les respecto de vuestros antepasados y los nuestros, los Iiguerus, sois voso
tros en el dia respecto de los españoles. Vosotros est pendíais en España 
los egércitos de la fe como ellos estipendiaban cgevc:tos de la fe en Francia. 
Vais , como en otro tiempo ¡os españoles, á tener por auxiliares, pasto1 ales, 
excomuniones, trapenses y capuchinos (murmullos á la derecha, r,sa á :a 
izquierda) , vu„s apenas se percibe la diferencia en el pretexto de la guerra. 
En el siglo xvi protegía la España á los rebeldes franceses para sofocar Ja 
Libertad religiosa, y en ei xix auxilia la Francia a ios rebeldes españole» 
para que destruyan la libertad política. La España que ra in-p.hr entonce» 
que el trono de Francia estrásase en los prir.c p:os de tmerurc.a y de hu
manidad , y vosotros queréis impedir en e_ cv. que ei si oro de España 
apoye en las bases del orden y Ce una Constaucion. En amia» épocas es 
la fuerza la que quiso V quiere poner trabas uí pensamiento ,y aherrojar ta 
razón pública. Una y otra de estas intervenciones son od.o»as, porque ra in
justicia es ieual, y nuestro siglo nada tiene que echar en cara a los que 1» 
han precedido.

» La ún íca diferencia que distingue ¡as dos guerras es que el Gobierno es— 
pañol tenia á su favor la autoridad de una política , si no muy humana, á !o 
menos ventajosa á sus miras de engrandecimiento ; en lugar de que la guerra 
actual es j :.. ia Francia no menos impolítica que injusta, y que l.jos de 
hallar su sancionen los motivos de utilidad, debe, ñor el contrario ser un 
manantial de calamidades gratuitas y Je desastre» sir. compensación. Deb.li
tar la Francia era entonces para la casa reinante en España un medio Je 
preponderancia , una especie de necesidad á que la. impelía su ambición; 
pero débil :ftr la España en el dia, es quitar á la Francia todo ia que va a 
perder aquella, es asolar los dos países , trastornar los dos tronos el uno por 
ti otro, y abrir una sima para los dos pucb.es á un mismo tiempo.

»> S. pira cohonestar actualmente la guerra se alega el supuesto cautíver'o 
de F ernando vil, preguntaremos si Garios ix y Henrique 111 gozaban ce una; 
libertad muy extensa cuando los partidos opuestos se apoderaban alternati
vamente ce sus personas, cuanco ¡os Guisa» reinaban en París, v los Diez 
y seis insultaban á la majestad- Real. Estamos muy distantes de suponer 
que un Principe , que como Fernando vn ha tomado al cielo por testigo da 
su adhesión a una Constitución, por la cual fue restablecido en su tro
no, conozca en el día mas vínculos que los de su prop.a Voluntad; 
pero el supuesto cautiverio de este Príncipe no legitimaria mas la guerra ac
tual que el cautiverio real y verdadero de Cirios ix. y de Henrique 111 legi
timaban las intrigas y las hostilidades de Felipe ir.

Comparemos, si se quiere, los pasos que dieron los Prnclpes protes
tantes de Alemania cerca de Carlos jx y ce Hcnnque uí con ios que ¡a», 
potencias continenta.es, inclusa la Francia, han dado últimamente cerca de 
S. M. Fernando vn, y hallaremos que considerados inoralmcnte, hay entre 
ellos,sin que quepa duda, un intervalo inmenso. Los Príncipes protestante» 
pedían á Henrique 111 y á Cirios ix ¡a ejecución de los edictos promulgado» 
por estos mismos Principes , y la observancia de la» obligaciones contraída» 
con sus súbditos. Hoy se pide á Fernando vn la violación ce todos sus ju
ramentos : entonces se reclamaba en favor de la libertad , y ahora se ibo¿» 
por la servidumbre, (ir continuará.')

rORTCCAl.

Lisboa r.° de Mareo.
En la sesión de Cortes del dia 27 de Febrero se presentó el ministro 

de la Justicia, y dió parte al Congreso de la» desagradables ocurrencias de 
la provincia de Trus-los-montes, y de las providencias que había dado el 
Gobierno para contener á los alborotadores; y pidió en nombre de b. NI. 
que se diesen al Gobierno las facultades que necesitaba para contener ma
les de esta naturaleza.

Después de haber hablado alguna» Srcs. diputados sobre la urgencia del 
asunto, decidió el Conercso que se nombrase una comisión que de a.ueveo 
con el ministerio propusiese ¡as medidas que debían tomarse er. las ¡-c esen- 
tes circunstancias , y que se declaraba la sesión petffiaitcste hasta haber oíd» 
ei dictamen de d.cha comisión.

Fu seguida nombró el Sr. presidente » lo-' individuos que debían com
ponerla ; v habiéndose retiiado estos a conferenciar , vo.vieron ai .oh'.! de 
una hora con u.r provecto de decreto , que fue aprobado por el Congreso. v 
era como sigue :

.. i..is Curtes oic.: Tomando e.n eWisicerac.on ¡a rebelión que se h*
manifestado en VlmfÜMi, V «eaoc.éadu la u.c»»»ini_á: ñapean que *1-



gunos mal intencionados y gentes alucinadas se declaren por am partida 
tan infame en algún otro punto del reino, han declarado provisionalmente 
lo que sigue:

Art. i.® Las formalidades que exige el art. 211 de la Constitución pa
ra el arresto de los culpados quedan suspensas.

Art. a.0 Queda suspensa .también la inviolabilidad de la casa del ciu
dadano.

Art. g.® El Gobierna podrá separar ó reemplazar á lodo empleado 
público, eclesiástico, civil ó militar, de quien se sospeche que favorece d¡- 
recta ó indirectamente los planes de los enemigos de la libertad pública.

Art. 4.0 El Gobierno podrá hacer salir del reino, ó trasladar de una 
parte á otra, á los nacionales ó extrangeros cuya residencia pueda ser per
judicial ai sistema constitucional.

Art. g.° Las disposiciones del presente decreto solo tendrán efecto 
por espacio de tres meses.

Después se trató de fijar 24 horas de término para la sanción de este 
decreto, y aun hubo quien queria que no se diesen mas que tres horas pi
ra la sanción; pero se decidió queso dejase el tiempo á la vo. untad del 
Rey, convencido el Congreso de que S. M. no retrasarla ni un instante su 
«gecucion.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zaragata 4 dr Marta.
Nuestro Diario constitucional, después de publicar el parte sobre I* 

acción en que fue derrotado Capapé cen pérdida de 500 prisioneros ó 
muertos (víate gaceta del 6), inserta la siguiente alocución.

»Zaragozanos: En este momento acabais de ver entrar en triunfo á 
nuestras invencibles «ropas y míticas procedentes de Logroño , conducien
do joo prisioneros hechos en el dia de ayer en Almonucid de la Serra, 
pertenecientes á la facción de Bessieres : yo,otros los habéis visto : : qué di- 
íán ahora los fanáticos! ;Pretenderán decir que nos engañan los paites! 
Aqui no hay engaños, por nuestros propios ojos los hemos visto. Honor 
eterno á los valientes que tantos días de gloria están dando á 11 patria. 
Honor eterno al invencible egérciro español, alas impertérritas mil cas 
Racionales, que al primer momento en que son llamadas se presentan á 
eontrarestar los enemigos de la patria, y á los beneméritos cudadanos 
que á la primera llamada empuñan las armas para vengar los ultrajes co
metidos á nuestras libertades. Nuestro reconocimiento sea eterno i e-te 
puñado de valientes que han presentado á nuestra vista en la mañana de 
este dia el fruto de su patriotismo; tributémosles el homenage que mere
cen sus virtudes , y grabemos en nuestros corazones sus nombres para imi
tarlos en Ja carrera de la libarfad."

El gefe políceo de Tarragona ha dirigido al nuestro el siguiente oficio:
•n Desde la toma de Mora por las tropas nacionales continúa la presen

tación de facciosos con sus armas acogiéndose al indulto, y pidiendo mucho* 
Ser adm tidos en las filas de los libres para defender la patria ck cualquiera 
invasión extrangera.

» Es imposible describir el efecto que han producido en esta provincia 
las notas dirigidas á nuestro Gobierno por el de los Gabinetes de Rusia, 
Prus.'a, Austria y Francia, y las discusiones de las Cortes con este motivo. 
Para que V. S. pueda formar una idea bastará decirle que habiendo el co
mandante de armas de Montblanc hecho publicar á son de cajas en el pue
blo de la Espluga, foco de la revolución en el mes de Mayo , Jas referida* 
notas , patentizando en segu.da á sus habitantes el insulto que recibía el de
coro nacional con tan insolentes y desusadas producciones, en el mismo dia 
te le presentaron yo facciosos armados á pedir el indulto.

» Hay varios pueblos en que se han fot mado de los mismos faccioso* 
compañías de milicianos voluntarios, que hacen servicios importantes, per
siguiendo y arrestando á algunos de sus compañeros, que por robos y otro* 
crímenes anteriores no se han atrevido á presentarse.

11N0 hay catalanenesta provincia que no se estremezca al oír hablar de en
trada de franceses, y que no arda en santa ira contra toda dominación ex
trangera ; pudiendo asegurar á V. S. que atendido el carácter independien
te de estos habitantes , y su pasión por la g-:m, t?rí cosa muy sencilla el 
hacer que todos en masa tomen las armas contra cualquier extranjero que 
pretenda invadirnos, sin que haya qu.en se acuerde de haberlas tomado 
contra el sistema constitucional por la ignorancia en que vivíais de tu 
ventaja.

» Tal es el estado que en la actualidad pretérita esta provincia.
»> Dios guarde á V. S. muchos años. Tarragona 15 de Febrero de 

1823.=J acobo Gil de Avalle—Sr. gefe superior político de Zaragoza.”

Madrid Sábado 8 de Marzo.

»E! Rey permanece en cama , y k gota sigue su* trámite*. Le Reina 
continúa aliviada. SS. AA. siguen sm novedad.”

CORTES.

ÍZEJIDENCTA DEt SEROS T 1.0SES CAIMSO*.

Sesión dtl 8.
Se abrió á las once meno* cuarto; y leída el seta de 3a «e»ion anterior, 

quedó aprobada , mandándose agregar á ella el voto particular de los seño
res Meca , Alix , Arcllano , Alonso, IsturÍ2 , Velasco, Soria , Neira , Rei- 
Jlo, AiUon y otros , contrario i la aprobac oh de varios artículos de la co
misión espec al, acerca de los milicianos que' hayan de acompañar á Sevi
lla á las Cortes y al Gobierno.

A la comisión'de Instrucción pública se mándó pasar una exposición 
efe D. Andrés Alvear , p.d¡cndo la eí.spensa de edad para recíbase de maes
tro de filosofía.

A la del Crédito público una exposición de lo* cinco Gremios mayó

te» de Madrid, ea la que hacían varias consultas relativa» á dicho estable
cimiento.

A la primera de Legijlacion una exposición de D. Ramón San Mi. 
lian y otros cursantes en la universidad de Salamanca, pidiendo dispensa, de 
edad para recibirse de abogados.

A la Eclesiástica una exposición de la junta diocesana de Málaga, ¡,a. 
ciendo presente ¡os inconvenientes que se seguirán de suprimirse el medio 
diezmo y primicia.

A la del Comercio una proposición del Sr. Cuevas, leída por segunda 
vez, relativa al comercio de la isla de Cuba.

A la de Libertad de imprenta una exposición de la diputación provin
cial de Cuenca, presentada y leída por el Sr. Moieno, pidiendo á las Cur
tes tomen medidas capaces de contener los abusos que se advierten en cier
tos periodistas y escritores públicos so color de libertad de imprenta.

Se recibieron con agrado,y se mandó se insertasen en el diario de Cor
tes las siguientes felicitaciones por las memorables sesiones de 9 y 1 1 de 
Enero último.

De un individuo de la diputación provincial de Cáccres, presentada y 
leída por el Sr. González Alonso.

De la milicia nacional local voluntaria de Mahon, presentada y leída 
por el Sr. R.cíg.

De los individuos del batallón de milicia activa de Teruel.
De la milicia nac onal local de Gerona.
De varios ciudadanos de Zaragoza.
Del ayuntam ento constitucional de Mahon.
La com.sion de Guerra, en vista del expediente remitido por el Go

bierno acerca de la admisión de alumnos en el colegio militar de Secovia, 
era de opinión se admitiesen en dicho colegio lo» pretendientes i fin de 
cubrir las plazas vacante*. Aprobado.

La ir.íssai comisión en vista de la exposición de varios mozos de Gra
nada, en que pedían ser exceptuados del reemplazo por ser hijos de pu
de. i o-xagesuA' c.» j madres viudas, opinaba que no debía haber lugar ú de
liberar sobre este asunto. Aprobado.

Se leyó el dictamen de Ja misma comisión acerca de la proposición 
del Sr. Gómez Becerra, relativo al modo de auxiliar á les milicianos vo
luntarios de los pueblos que fuesen invadidos. Quedó sobre ta mesa.

Se leyó la siguiente proposición de ios Sres. Gómez Becerra, Soria y 
Moure: »Pedimos á las Cortes se sirvan encargar al Gobierno que en la 
elección de los empleados que deben teguir al Gobierno, con respecto i 
aquellas oficinas ó establecimientos que no se trasladen enteramente, se pre
fieran en igualdad de circunstancias á los milicianos.” Aprobado.

Se leyó una proposición del Sr. Oliver, reducida á que las Cortes se 
sirvan recomendar al Gobierno el pronto socorro de la guarnición y em
pleados de la plaza de Ceuta. Aprobado.

Se leyó una exposición de los oficiales de los batallones provisionales de 
Guardias constitucionales de infantería, en la que pedían á la» Cortes fija- 
ten definitivamente su suerte.

El Sr. Llórente manifestó que la secretaría habia creído conveniente dar 
cuenta de esta exposición , á causa de que para la sesión de hoy estaba seña
lada la discusión del dictamen de la comisión de Guerra sobre este punto.

Se procedió en efecto á la discusión de dicho dictamen, reducido á que 
del batallón provisional de Guardias se formase uno de infantería ligero, 
y que los oficiales que lo componen sean atendidos según el mérito y cir
cunstancias de cada uno.

El Sr. Montesinos: La solicitud de los oficiales de* Guardias se reduc» 
á dos cosas: primera á que se fije su suerte: segunda d que se les coloque. 
Aunque la comisión provee á la primera petición, se desentiende absoluta-' 
mente de la segunda, de lo que resultará que colocados estos individuos en 
el batallón que se propone formar, no sabrán qué carácter tienen, qué 
sueldo ni á qué ascensos podrán aspirar , y de consiguiente no salen de la 
Cruel incertidumbre en que han permanecido por espacio de ocho meses.

Esto supuesto creo que con toda urgencia se debe atender á la primera 
partición, á fin de que estos beneméritos militares salgan del estado de ¡n- 
certídumbre en que mucho tiempo hace se hallan sumereidos.

El Sr. Lillo: La comisión tiene tamo disgusto como*el Sr. preopinante 
de no haber presentado mas dictamen que el que ha leido; pero es preci
so que las Cortes sepan el motivo que tuvo para hacerlo asi. J lace ocho 
meses que se pasó este asunto al Gobierno, para que á estos oficiales le* 
diera el lugar preferente que se merecen por sus servicios. La comisión 
hubiera deseado que lo hubiera despachado con toda urgencia, pues cierta
mente no iiay cosa peor para un militar que ir á la guerra sin saber ;u 
tuerte futura , ni los ascensos que le correspondan, I.a comisión que tiene la 
franqueza de decir que su dictamen está ako vago, á causa de no ha!.sisa 
despachado todavía este negocio, retirará gustosa su dictamen, acordándole 
por las Cortes se diga al Gobierno que á la mayor brevedad posible remi
ta el expediente. De este modo la comisión fijará mas exactamente su u c- 
tamen. Debo decir que en el retardo de la remisión de este expediente no 
tiene culpa el Gobierno: el expediente pasó ál consejo de Estado, v de 
allí no ha salido todavía; las razones que para esto haya ro lo se. FU piro 
pues que la comisión retira gustosa su dictamen, y por lo tanto pido se 
adopte la propuesta indicada.

El Sr. Infante apoyó las razrnes del Sr. Lillo, después de lo cual se 
tuvo por retirado el dictamen, y se adoptó la propuesta de este Sr. d- 
putado.

Se verificó la segunda lectura de la propos'cron de los Sres. V-'líarueva, 
Canga, Serrano, Salva, Neira, Somoza, Marau, Ordufia, Teieiro v 
otros, para que con arreglo al arr. 149 de la Corsr’tucion se sirvan lis 
Cortes tomar por tercera vez en consideracon c! decreto' sobre señor'os.. 
Se mandu pasar ,i la com son de Legislación.

La conistió» de Guerra, cu vista de la proposición del Sr. Moure -mm



otia se tomen las disposiciones convenientes, ú fin de poner en seguridad 
los picsos por delito de conspiración, era de opinión que debía pasar al 
Gobierno ó á quien compete tomar' las disposiciones necesarias sobre la 
materia. Aprobado.

Se levó una preposición de los Sres. Soria y Alonso, reducida á pedir 
aue las Cortes se sirvan acordar la suspensión de la discusión del proyecto 
¿•'decreto relativo á los milicianos voluntarios de Madrid que quieran 
acompañar al Gobierno, autorizando interinamente á este para que acuer
de las disposiciones que crea oportunas respecto de los individuos que 
quieran hacer este servicio. Aprobado.
1 proccdió á la discusión del dictamen de la comisión de Ultramar, 
relativo ai plan de arbitrios que proponía el ayuntamiento de .Manzanillo», 
provincia de Santiago de Cuba. La comisión opinaba que debían aprobarse 
estos arbitrios por cuatro años , excepto el que se proponía en segundo lu- 
par. Después de una ligera discusión quedó aprobado este dictamen.
“ ]_a comisión de Visita del Crédito público, en vista del expediente re-
Iat:vo a ¡a aeregacion de la huerta del extinguido convento de Jos gcrór.i- 
mos al jardín botánico, opilaba que no debía «¡cederse á esta agregación, 
sino une se venda en pública subasta como las demás fincas destinadas á 
¡a extinción de la deuda pública.

Después de una corta discusión se acordó no haber lugar á votar sobra 
«te d cunten por 68 votos contra 54.

La misma comisión , en vista de la solicitud de D. Francisco ¡barra so
bre que le perdonen los atrasos del arriendo de parte de la Albufera de 
Valencia, opinaba que se le adm.tiesen en su pa^o cred.tos con interes.
Aprobado. ... . , ...

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba que no debía acce- 
-- < la solicitud de D. Josef Navas sobre abono de los sueldos que per 

• - 1 -------Ai* la Hrout.icion orovincial de Sorder ioucirua qc jl>. juxi na.»* __________  __
[mecieron á su hijo como secretario de la diputación provincial de ¿o™ 
desde el año 14 al de su f illecimiento. Aprobado.

La m sroa com ilón opinaba que debía accederse á la soüc’tud del ayun
tamiento consttucional de la vita de Agron, provinría de la Coruña, pa
ra celebrar un mercado semanal, una feria mensual, y otra general en ca
da año. Aprobado.

La nvsma comisión opinaba que debía accederse á la sol’cirud del ayun
tamiento con-titucional de la villa de Corrubedo para celebra una feria 
anua! , no accediendo á ¡a celebración de un mercado semanal. A pobj do.

La de Caminos y Canales opinaba que la memoria de D. Juancheo 
Correa Quiñones, sobre establecimiento de cam nos y posadas y segur.d.iJ 
de los caminantes, se tuviese presente cuando se tratase de este'punto. 

Aprobado.
La comisión de Hacienda, en vista de la consulta hecha por el inten

dente de la Mancha sobre la inteligencia del art. lió del decreto de ;p 
de Junio último acerca de nombram ento de cobradores, op nabt auc 
debía pasarse al Gobierno ,á quien corresponde su resolucon. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provine ales, en vista de una representa
ción de varios vecinos de Sarria (Gerona), sobre que se aprobase un re
partimiento vecinal para reedificar la iglesia parroquial, op.nuba se acce
diese á ella. Aprobado.La comisión de Instrucción pública opinaba que debían pasarse á la 
dirección general de estudios para la resolución conveniente Jas exposicio
nes de D. Joaquín Vázquez, D. Josef Campo y D. IRafacl Mendoza. 

Aprobado.Se mandaron quedar sobre la mesa varios dictámenes de comisiones.
Se aprobó la siguiente proposición del Sr. laico: «Pido á las Cortes 

que mientra» no se determine el expediente sobre enajenación de los pre
sidios menores, se haga extensiva á Jos mismos lo propuesto por el Sr. Oli
ven sobre la plaza de Ceuta , mayormente constándome ser grandes los 
apuros de la de Melilla.”Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comisión Eclesiástica, 
la propesie on hecha por el Sr. Moreno en la sesión de 5 del corriente so
bre dispersas matrimon ales.A la misma connsion se mandó pasar una exposición de D. Francisco 
Sandoval y Melgarejo , vecino de S. Clemente, sobre la dispensa matrimo
nial que tiene solicitada.

I.as Cortes oyeron con agrado y mandaron pisar al Gobierno una ex
posición de D. Juan Josef María Muro, captan de infantería retirado, 
vecino de Alcalá de los Gazules, para que se le admitan por vía de dona
tivo todos los créditos que tiene contra eL Estado, procedentes de la guer
ra de la independencia , y se le vuelva á admitir al servicio, agregándosele 

á cualquier cuerpo del egérc to.A h comisión de Legislación se pasó una solicitud Je D. Francisco 
Rosas , vecino de Vallado!id , para que se le dispense la falta de edad para 
servir olidos públicos en los tribunales nacionales.

be mando pasar á la comisión de Guerra una exposición de un ciuda
dano de Cáceres, en que pioponía la formación de compañías de volunta
rios , asi de infanterái como de caballería, para aliviar á la milicia nacional
local en la conservación del orden interior.

A la com.sion de Comete o se mandaron pasar varias observaciones re- 
mi idas por el consulado de Cádiz, para que se tengan pie,ente, en la re

forma de consulados.AI Gobernosa mando pasar una exposición de D. Rifad Cabezas, 
presbítero y ex-monge secularizado, capellán que ha sido de vanos regi
mentó» , p'd.iqnuo se le permita unirse á los milicianos nacionales volunta
rios de esta corte que acompañen ai Gobernó á Sevilla.

Se mandó pasar á la comisión de Visita del Crcdto público una pro- 
pode on de ¡os Svcs. Zuiueía, Isturiz, Galiana V Abreu sobre el recono
cimiento de uní art c pación como deuda naco:.ai del Estado.

> el d ct ■ men de ia umm rr de Casos ce re»vOnsib:l dad, la 
de la queja dada por D. Cisooiro Je ’> Tone contra .os 

.. 1, v. -xadj de su. encarga c«
te ap'oo1 
en vM.i

asesor que había servido por espacio de seis anos, opinaba que no habiendo 
datos suficientes para exigir ¡a responsabilidad á aquellos ministro», deb.an 
solo acordar las Cortes pasase este expediente al Gob erno para que tuviese 
presentes ¡os méritos de este individuo para su colocación, mediante 'estar 
suprimida dicha asesoría. _ • .

j„i comisión, .segunda de Hacienda, en v.sta del expediente remt lo 
por el intendente, de la prov.nc¡a de Cádiz D. zcnton.o Jvr.toyo , con . a 
queja dada por el administrador de Jerez, por ia scr,tcnc,a uada-por ta au
diencia territorial en la causa que se le había formado sobre .ntxoduccion 
fraudulenta de trigos extrangeros, opinaba que si el interesado-no se con
formaba con lo resuelto por la audiencia usase de sus derechos con arre
glo á las leyes.

Se aprobó el dictamen de la comisión ordinaria de Hacienda, la cual, en 
vista de la exposición dirigida por un comerciante de Veracruz, con ia que 
remitía algunas observaciones y proponía medidas para impedir el contra
bando , opinaba que se devolviesen estas observaciones al interesado para que 
hiciese de ellas el uso mas conveniente, manifestándole las-Cortes su 
aprecio.

Se leyó la minuta del decreto que contiena el nombramiento de! tribu
nal de Cortes.

El Sr. presidente anunció que mañanase discut.ria ei dictamen de la co
misión de Diputaciones provinciales sobre las facultades extraord:acr..;s que 
se han de dar á estas en las circunstancias actuales; se daría cuenta de otros 
expedientes , y se efectuaría la segunda lectura del código de proccd.ni lentos, 
y levantó la sesión á las dos y media.

En las circunstancias del dia toda nuestra confianza debe ponerse en 
nuestros esfuerzos. Prepararnos vigorosamente para la guerra lo nmaLre la 
pol tica V la necesidad. D apuestos a cl.a y con todos los mee os ncc.»rr.os 
para su ejecución podremos acaso evitaría ,0 á Jo menos no» halizr-mo» 
en estado de fru,tiar io» perversos dcs.-n.es de nu.stros cnimi-os.

Toiav a parecerían entreverse ciertos Vislumbres de paz si nos atuvié
ramos a algunas cartas d. París y de Londres; pero rep.tirnnos que solo 
en nuestro» esfuerzo» debemos comiar. E» seguramente muy anuble ¡a 
pred spo».c on del pu.blo ingles en favor de la España; ¿0 es tamb-n ei 
Je.ngu ue que se ha usado en el Parlara uto ingles; no lo es rumo» ei reci— 
b.m ento que en Inglaterra se ha hecho al duque de b.m Lorenzo, m As
tro de Espiiia en París , al retirarse á Londres en el banquete dado al 
nt smo duque por el m.n.'stro C.i.ming; y sobre todo la buena acog da que 
el ministro español , ei Sr. jabat, tuvo de S. M. B. al regresar cite Monar— 
ci á L n.lres por do» das desde su residencia de Brigton, con la parti
cularidad de que los embajadores de Aeraría y Prusia no pud.cron conse- 
gu r , aunque lo intentaron , que se le» dispensase la honra de presentarse i 
S. M.

El 24 de Febrero dijo el lord L ee» pool en el Parlamento que aun no 
estaba cerrada la puerta á todas las tentativa» pac.ficas de la Inglaterra, y 
que el Gobierno continuab^animado de los mismos deseos de conservar la 
paz que se hablan tenido hasta aquel dia, ni había cosa alguna nueva que 
pihl.era alterar la esperanza concebida de ser probable la paz ; concluyendo 
c. lord por suplicar á los Pares que d.¡atasen toda discusión acerca de las 
relacione» de la Francia Ce la España, á causa de algunas <¡1 «instancias
espcc ales y recientes.

El innques de Lansdosvn, que había interpelado al conde de Liver
pool sobre este particular , contesto hallarse satisfecho con saber por el si
lencio de los ministro» que hubiese probabilidades de paz; y el conde de 
Liverpool replico que no dudaba declarar que la Inglaterra r.o había con
traído obligación alguna que en La menor cosa pudiera poner trabas al ejer
cicio de la líbre acción del Gobierno del Rey en cuanto era relativo a ios 
intereses y al honor del país.

También hay cartas de Francia que pretenden hacer creer en esperan
zas de paz. Lo cierto es que el 13 de Febrero ya se hablaba de que dentro 
de tres dias se publicaricva declaración de guerra: después se aseguro que se 
reservaba para el 25; pao los periódicos hasta el 23 inclusive guardan el 
mayor silencio sobre punto tan interesante , y las discusiones de la Cámara 
de los diputados absorven toda la atención pública , sin que por eso cesen 
los preparativos hostiles.

As i es que nosotros , sean la» que quieran hs esperanza» de paz que se 
propaguen , no debemos pensar mas que en prepararnos á la guerra. Si ios 
preparativos llevasen ¿ser inútiles, nunca ros arrepentiremos de haberlo» 
hecho, y daremos por bien empleados unos sacriñc.os que nos hablan de 
libertar de lo» males que ocj» onoria una guerra muy destructora , cual no 
podrá menos de ser, si el partido francés que la desea no se aviene a ¡o 
que dictan la sana poética, la razón, ia ¡ 
dando del plan inhumano y destructor que" 1;
.__liemos vecib'do period.co» de Zaragoza que alcanzan hasta el d a 4, v
de Barcelona hasta el t.°, ambos inclus ve. Arriba deiamo» publicada» las 
notic a» de los pr nitros: en los segunde» lo mas interesante e» io s.gn.er.te 

n Escriben de Higueras ei eg Je Febrero io que sigue: Les íacc o»o» nos
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ARTICULO DE OFICIO.

Dirección general Je contribuciones directas.
Sitado que manifiesta la recaudación hecha en el mes de Enero próximo 

pasado por las contribuciones y ramos que á continuación se expresan. 
Contribuciones. Rs. de vn.

Por la general de los seis prístelos.
meses de 1820...............................

La general del año económico de
1820 á1821.................................

La equivalente á derechos de puer
tas suprimidos................................

La territorial del año económico de
1821 á 1812.................... -..........

La de consumos respectiva á id...... .■
La de casas id.....................................
La de patentes id................................
La territorial de 1822 á 1823......
La de consumos respectiva á id........
La de casas id.......................................
La de patentes id................................
Por atrasos de decimales...................
Por temporalidades.............................
Por atrasos de la contribución del

clero.................................................
Contribución corriente del clero......

Total..................... 20.201,808. .20

~ El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
»»Excmo. Sr.: Para el debido conocimiento de S. M. tengo el honor 

de incluir á V. E. la adjunta copia del parte que acabo de recibir del gene
ral O-Dali. Debo creer y creo que á estas horas se hallarán prisioneros, 
muertos ó indultados los miserables restos de la mayor facción que pudie
ran reunir los encarnizados enemigos de la libertad de nuestra adorada pa
tria. Se han recogido en los pueblos de nuestra retaguardia bastantes faccio
sos que han aprehendido las pequeñas partidas y milicia nacional voluntaria. 
Dios guarde aV. E. muchos años. Agreda á las diez de la noche del dia 3 
de Marzo de 1823—Excmo. Sr.=El conde del Abisbal—Excmo. Señor 
secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Copia de! parte que se cita.
«Segunda división de infante.ia del primero y sexto distrito. = Exce- 

Ient'simo Sr.: Consecuente á lo que tuve el honor de manifestar á V. E. 
desde la Almunia , continúe mi marcha i este punto , al que llegué á las 
9 de ia r.oche, haciendo por lo tanto en todo el dia una jornada de cerca 
de 9 leguas. La vanguardia se situó en Paniza, distante una legua de este 
punto y otra de Aladren , que ocupan los cneriiigos. Estos habían dirigido 
al gefe político' de Zaragoza por el oficial comisionado por el de Calatayud 
dos comisionados, que se me presentaron en este pueblo á mi llegada; y 
como el objeto de su comisión era el de solicitar la suspensión de hostilida
des y demarcación: del terreno ó pais que deberian ocupar, Ies hice enten
der que no competía á dicha autoridad esta facultad, y que sin duda no se 
había dado á la palabra amnistía la interpretación que verdaderamente te
nia ; que dejando esta abierto el camino para reconciliarse con la patria á 
todos sus enemigos hasta r.° de Abril, de ningún modo se podia dejar de 
perseguir y exterminar á aquellos que desde el momento no se acogieren á 
esta benéfica disposición del Congreso: que en atención 4 que el Sr. gefe 
político de Calatayud había por sí señalado el plazo de 24 horas para es
perar el último resultado , abundando yo en los mismos principios de ge
nerosidad y mutua reconciliación, solo podia dar treguas á mis operaciones 
por espacio de tres ó cuatro horas, tiempo que consideraba suficiente para 
resolverse en un punto tan sencillo; yen fin se dispuso que uno de loí 
mismos comisionados, acompañado del oficial de plana mayor D. Pablo 
Valadia, pasase en esta madrugada á avistarse con el cabecilla Capapé para 
hacerle entender mi resolución, y que solo durante este corto intervalo 
daría disposiciones para que se dejase de perseguirlos.

>j Como probablemente estará de vuelta Valadia antes del medio dia de 
mañana, he tomado todas las dispcsic'ones necesarias para caer sobre el ene
migo , si ocurriese la desgracia de que fuesen sordos á los clamores de sus 
hermanos los españoles amantes de la libertad de su patria. Dichos comi
sionados se manifestaron con muchos deseos de que verificase esta recon
ciliación , y mas aun porque todos unidos castigásemos al vil extrangero 
que tuviese la osadía de pisar nuestro suelo. Me prometo pues con tan bue
nos indicios que quizá se realizará este acto grandioso, y en tal caso daré á 
V. E. parte por expreso de todo cuanto ocurra.

« Los prisioneros hechos en Almonacid ascienden á 500 hombres , con 
el coronel Talarn, del Priorato, la tesorería, y la mayor parte de los equi
pares. Dios guarde á V. E. muchos años. Cariñena. 1.° de Marzo de 
1823—Excmo. Sr.= Demetrio O-Dali. 1= Excmo. Sr. conde del Abisbal. 
=F.s copia—Abisbal.”
_ En atención á los méritos y servicios de D. Josef Francisco Mornau 
se ha servido S. Al. concederle los honores de intendente.
___S. M, ha concedido á D. Lus Negro, ebanista de esta corte, por
despacho de 23 de F.hrero de este año, la propiedad de una máquina de 
serrar hojas de caoba , noval y toda clase ríe maderas, como introductor de 
ella. Se avisa al público pira su inteligencia.
_ Los gefes , oficiales y demás individuos del primer regimiento de in
fantería de Marina han dirigido al Gobierno de b. Al. una enérgica reprc-

•cntacion , manifestando los ardientes deseos que les asisten de ver puesta cn 
segundad á toda costa y con la brevedad posible la interesante persona del 
Rey y su Gobierno, llevándose á efecto la traslación decretada por las 
Cortes.
_ Debiendo darse principio á la enseñanza en la escuela especial de vete
rinaria de esta corte el dia 2 de Abril á las jo de su mañana con una ora
ción inaugural, que leerá D. Francisco Pcrez, catedrático de la misma , ha 
acordado la junta de catedráticos se manifieste al público para conoci
miento de los que aspiren á matricularse : los requisitos necesarios al efec
to se expresarán cn una papeleta impresa, que se dará á los interesados en 
la secretaría de dicho establecimiento.

Juicio de jurados.

En la M. H. villa y corte de Madrid, reunidos en jurado de califica
ción los señores jueces de hecho que abajo se expresan, calificaron con la 
nota de subversivo el impreso tituh.io Carta tercera de la Reina Witinia 
á su hermana la princesa Fernandina , denunciada por el Sr. fiscal de 
imprenta; en cuya consecuencia la ley condenó al prófugo Domingo Or- 
:¡z, responsable de dicho impreso, en la pena de seis años de prisión en un 
castillo ó fortaleza de las mas inmediatas á esta corte, y en la pérdida de 
su empleo'y honores, si los tuviese; sin perjuicio de que si se presentase ó 
fuese aprehendido el reo se le oiga y administre justicia en cuanto á la legi
timidad de su firma, y al mismo tiempo se le condenó también en todas 
las costas del proceso.

Señores que declararon dicho impreso subversivo en primer grada 
D. Sebastian Andrés, D. Saturnino Lozano, D. Isidoro Hoyos, D. Juan; 
Antonio López, D. Joaquin Ruiz , O. Josef Rives, D. Manuel Esteban 
Catalá , D. Manuel Merino y D. Lorenzo Lanrbea. Lo declararon subver
sivo en tercer grado D. Nicolás Heredero, y ab.uelto D. Francisco Xra- 
vesedo y el conde de Floridablanca.

TXIBCjíALES.

Por providencia dictada por el Sr. D. Francisco de Sales Sanche» 
del Aguila, abogado del ilustre colegio de la ciudad de Málaga, alcalde 
2.0 constitucional, y juez interino del segundo juzgado de primera instan
cia de ella , con presencia del escribano de su número D. Josef Je Al.sa en 
8 de Enero ar.ter.or en losarnos de inventario á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Juan Roseii Espinosa , natural que fue de la plaza de 
C..diz, y vecino de Luna, conocido con el nombre de ID. Juan Esp,nosa, 
que ocurrió en esta ciudad, en donde resida el 30 de Diciembre del año 
próximo pasado, se ha mandado convocar por edetos á todas las personas 
que se consideren con derecho de heredaos abinteslato del susoJ.eho , y 10 
mismo á las que tengan crcd.tos que reclamar contra la citada testamenta
ría o sepan de ta existencia de algunos bienes correspondientes á eita , p .ra 
que dentro de 30 días que por primer término se le señalan comparezcan 
á deducir sus solicitudes, ó á hacer la indicada manifestación; que si lo 
verificaren se les administrará justicia, y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de despacho librado por D. Josef Vázquez de Quevedo, 
juez de primera instancia de la ciudad de Cartagena , refrendado por Don 
Josef Amonio Alcaraz Martínez, escribano de número , cumplimentado 
por el Sr. D. Ramón de Argos, juez de primera instancia de esta muy 
heroica villa, se cita , llama y emplaza á los que te consideren con dere
cho á los bienes de las vinculaciones que hicieron Lope Ginés, Nicolás 
Rosique, ei capitán Juan de la Jara, Doña Luisa de Guevara y Alonso 
García Navarro, de que es actual poseedor D. Juan Josef Mauleon y 
Vela, vecino de la ciudad del Puerto de Santa María, para que acudan a 
deducirle, y exponerle en debida forma en el expediente que se ha formado 
ante dicho Sr. Juez de primera instancia á petición de la parte del Doa 
Juan Josef Mauleon y Vela , para que se deciare, pasados dos años , que 
puede disponer libremente de todos Jos bienes de dichas vinculaciones," con 
arreglo a la orden de las Cortes de 1 5 de Mayo de 182 t.

ANUNCIOS.
En 13 de Junio de 1799 d¡ó D. Manuel Sixto Espinosa carta de pa

go en favor de los Cinco Gremios de Madrid por la cantidad de 295,383 
ducados y medio de rs. vn., y se unió á un expediente que padeció extra
vío en la invasión francesa. Si alguna persona lo tuviese ó supiese adonde 
pueda hallarse, se servirá decirlo á D. Manuel Berjano, calle de Alcalá, 
núm. 10, cuarto 3.0, en Madrid; pudiendo contarse con una buena rega-c 
lía de agradecimiento. ■ “

Un alicantino á la Nación, ó sea reunión de todos los españoles en 
ambos hemisferios , á la cual (según el art. 3.0 de la Constitución) per
tenece exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales, 
con algunas observaciones sobre la colección de decretos y órdenes gene
rales de las cortes ordinarias de 1820 y 1821 , y sobre el modo de evitar 
la guerra externa y acabar la interna, guardando ilesa la Constitución 
de 1812. Se hallará de venta á 4 rs. en la calle de los Jardines en casa 
de D. 'lomas Moore, núm. 8 , cuarto principal.

z\pertura de un establecimiento de varios ramos de instrucción pú
blica, y especialmente de idiomas, en el que se esmerarán los profesores 
en proporcionar un método sumamente fácil: ofrecen su casa , calle de 
Ifortaleza , núm. 7, cuarto principal , frente á la del Colmillo, donde 
acudirán las personas que gusten emplearles para tratar del ramo que les 
interese: acuden á dar lecciones fuera de su casa: reciben pupilos y me
dios pupilos todo á un precio muy moderado.

Ordenanza y prontuario para el régimen, constitución, servicio é 
instrucción de la Al. N. L.: un tomo en 12.0 Véndese en la librería de 
Hurtado.
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